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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biffil
<lispüner cese en el cargo de ayUJdaIJl~ de campe. ele
V: E. el comandante' de Estádo Mayor D. José Jaime
.sáD.iCh~ de Madtrid. '

De real O1xlBn 10 digo a V. E. para su conociriliento
y ef·ectos oollsiguiente,s. Dios guamea V.' E. muchos
años. Madrid 12 die maYD de 1923.

AwÁL4-ZAMoRA

Señor· Capitán 'general de la séptíma región..
:Señor Iut!enenror civil. dI{) Gueml, 'y ~arina y del ]?!l'O-

tootorádo en. MalU'UIeCos. .

DISPONIBLES

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.j ha tenido a bieL}
.disponer que el {lapitán d~. Infantería :q. l?iego Saa,ed!I'a
iGaytán de Ayala, con, delStlllO en el regll~lento de. InIa~
tería San Marcial' núIDl. 44, que ha SIdo elegIdo dI
}lutado a Co;rtes' por el distrit,O de. Miranda., de Ebro
'(Burgos), quede disponible en la pnmera regl6n, como

¡

comPrffildido en 'la regla 17, :caso i) de la real arden
circular de' 4 de julio de 1898 (C. L. núm. 234). '

De real O'I'd'en 1'0 digo 'a V. E•.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaIlde u. V, E. muchos años.
Madrid 12 de mayo die 1923.

A1:.cAIA.-Zut:OÜ '
Señor CapltáJl genera\lJ de lla, primera regi6n.
Señores Cap~tan general de la sexta región e Inten.'ven

tor iCiv:ill de Guerra y ~arina, y del Protectorado en
MaIlfuecos. '-

GRA'tIFICACIONES

CircUlar. Exomo. Sr.: Con motivo de 38I' el día 17
d~ mesaavual el iOumpleaños de: S. M. el Rey (que
Dios guarde) diisponga V. E. que en. dicho dia Be en
tregue ].lna ,peseta' a :Las sargentos y cincüenta céntimos

,aros cabos y SÓIldadós die ese territ<;Jlrio, ron ~rgo al
fondo de Material de los cuerpos. . ,

Dé r'eal o:rtrén 16 digo a V. E. para sl1 conocimiento
y demás efectos. Dios'glJiardie a, V, E. muchos años.
Madrid 12 de ,ma¡yo de 1923. '

Señor...

. '.
INSIG~IAS

Circmar.' Excmo. Sr.: Vis:ta' la, instancia cursa¡i'a
.pclÍ:' el ca,pitin GeneraJl die la sexta :rjegi6n, pr<Wlovida
por el sa¡rigento maestro' (Je ban:da. Valeutíu, l\~()ntero
Alonso,; .con ,asimilJaci6n de suboficIal" en s:G.plICll!' da
que se conceda el U;5O d~ las i~ign.tas ~ es~ en¡~'ro,
el, Rey (q. D. g,) ha,,,úecrlldo 'ab¡en d~tima:rla, temen
do en cuenta lo dü;puesto en el ap.a:rtado e) de, la ley
ae 7 de enero de 1915 (O. L.¡:J:vm.. 15)., ' '
.. Es asil:n:isrnola :vóiLUht¡¡d ,de Su MiLjestad, ,q~ esta,
resolución se. haga extensiva, a la CO~UJ.t3;,elevarla p01'
el capitán general de la cuarta ~l}gl6!?, ep ~ ele !lo.
viembre últ}ll1O, y a cuants¡s pehc1on:es aná'9ga~, se
fOl1U1Ulen, que no deberáIlt c.ursarse,., '..

De real o:r1den l¡:¡ digo aY. E. para su conOClUllento
y ,damás efectos. Dios gu,atrde a· V. E. .muchos' :u1os
,Madrid 12 de mayo de 1923.

Señor...

RECOMPENSAS

Exorno.. s~.: En vistla de la propUlesta que el Gen~
encargado del despacho del Ejéncito die Espafia en Afri- '
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'Ca cursó a este Ministerio en 25 !d/á enero líltimo, el
Rey (q. D. @.), 'previo acuerdo d€t Consejo de Mi,nist!:os,
y pOlll resolución fecha 9 del mes actual, ha te!nido a
bien iOOn~er ,al capellán segundo, d'eil'eemplazo por
herido en esta corte!, D~ José López y López, la media

'Ha de Sufrimientos por ]¡a, Patria., con j,a indemniza
~i6u, por,una SOlla vez, de 3.BOO pe\leltas (90 por 100 de
su ~do), y lI:a pen$.ón de 6.725 pesetas, cor-respondien
tes a los quinientos veintisiete días transcUTri'éllos desde
'ffi 7 de noviembre d'eI 1921, en que fué herido por el
enemigo en Bu-Axaxa (Meli!l~a), hasta el 17 del mes
actual, cantidaOffi que sumaillJ 10:325 pesetas, Jlas~
debar'án reclamarse y abonarse :il intere..,ado en forma
regl~ntaria, .por consi~rarilei CQillprendido, .según lo
dlilc:taminado por la Junta facultativa de Sanidadi Mili
tar, en el. informe que a ,continuad6n .se inserta, 'f'Jl el
caso e) del artícUlo 5.° y en el: 7;0 det la ley die 7 de
jWio de 1921 (D. O. núm. 151). El\; 'al propio tiempo
la voliuntad de S. M. que el citado capeilláu continúe
percibiendQ, a partir del' día 18 dal corri'3nte mes, la
pensión dia'Iia de 15 pesetas, ,mientras justifique men
suabnenté, concerti.:fiIoodD fa<ll1ltativo del reconocimietll
to que sufra, qutl no ha podido ser alta pará el servicio,
por ¡conltinual:' en el tmtamiento de sus heridas, cesando
el per,cibo de es;1Ja filtima pensión ~l! día. .,) de noviem
bre del! 'presente año, o antte.s, si COlllC:UITÍelJ:$ aJguna de
las cireuustan¡cias previstas en el 'artí'CuIo ti.o de aqúe
llla ley. ' '\

De! rea¡[ OII'den lo dígo a V. E. pair.a SU) conocimiento
y d'ffillás efectos. Djos gtIIarde a V. :a inUJC'hos' años.
Madrid 12 d,e mJayo de 1923.

ALoALA..zAHORA

Señor Capitán genera{l} de 1lli primera, regjón.
Señores Intendeln(te GeneraiL ,militar e Interventor 'civU

del Goorra y Marina y del Protectorado en MaITUecoS.

Ini10rme qlle se cita.
Don Francisco Maranges da! Valle, teniente coron€li

médico y secretario de la Junta FIlIC:uilitativa de Sanidad
Militar del Ministerio de !la G'lreII'ra, de la que es presi
dente el Excmo. Sr. Inspector médiico de .seg1.llllda clase
D. Ritoardo Pérez-Mínguez.y Ri:>dTíguez.-certifico: Que

.-en la sesión celebrada: por esta Junta FacuLtativa 8I. día
24 d'el mes aqiJuaJ. .se di6 Jectu,ra al. informe. sigui-ente:
El Inspctor jefe <fu la sec¡c:ión die Sanidad, de orden <hJit
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, !remite a V; R., en
26 de febrero aJ:t:Lmo, expedientet incOado por el cuarto
Negooi,ado de Sl1l:JSeciretaría de este ~nisterlo, sobI'€/
propuesta. de concesi6n de la Medalla de' Sufrimientos
por la. Patria a faVOr detli capeJilán ,egundo D. José
López L6pez, para que por, esta Junta .se emita el. in
torIOO que se pide por eL referioo Negociado €In su n.ota
de 16 del mes actual. que se iIkeEta en el referido
erpediente. Del .examen d'ell ,mismo I'e4Julta que el inte
resado, con fecha .25 de .noviembre dJe1 atío anterior, elle
va instancla al Exc1Ill(). Sr. AJto Comisario de Espafiaen Marruecos, manifestando q'\le fuéherido gravemenJte
en combate sostenido contra los moros el!. día 7 de no
Tiembre d'e1'año 21 en !la meseta 'die :au~AXlaxa' (Mali
lla); q~ fué hospitallizadop~ en Melilla; después,.
supesivame:tlJUe,' en MáLaga, AJlicaIite y Cartagoo:a,: y que
después de dis1rutar licencia ha sidO declarado de re-

. empLazo 'Por herid'O; que, a consecfieincia. de, la heI'ldR
IlJbdbmina1 y de J.a interveneión eperllitotia .a 'que rué
sometido; necoesita llevar un aparato ortopédico paTa
OO.l1tenerlia evetnltmción que padece,áJparato que debe

. l!Je:I! renova'élb con frecuencia, y' que ha tenido que hacer
. uso de 'las aguas m,1uett'O-medilCiuales 'd$ Vilfuro (Viz
. caya) , y que, por todo ello, a pElSaJ;' de no es~ar :"esta
:bleclido, solícita lla con.c'esf6n de [a, medalla de SUfri
mietnlt'06 pdr la Patria, por J.'i:lunir las condiciones que

·erige \la ley de 7 de julio de 1921 (D. O. núm. 151),
creyéndose, además, incJmído en, el 'artículo 7.0 de la
expresada 1€!y para la mejora de pensi6n.-Po:r certifi
caciones expedi.daspor ITa .Mayorria del regimi,ento de'
Infantería de a,a Princesa núm. 4, donde prestaba ~
vicio en lla cam¡paña cl interesa-do, se comprueban los
h'eChos qúe' :copstan en liatinstimcia, y por ],as copias
<le las hojas cil.ínlcas de Ilos hóspHales de Malag,a, .I\.1i
'Ca¡nte y Calltagena, que se trata de una herida gravísi-

roa de arma del fuego. y proyectil de pequeño ~aHbre
perfora11,\be abdominal, con lesión epática, que recIbió
el día LY' en [a ,Il,(lCi6ncitados; que por haber produ,ddo
intensa h'ffillorragi"a :Lntern~,ftl-é aperado a las l'>letet (ll
horá,s de oc1WI11da -en el' 'puesto quirúrgico avanzado. ~
hi$toriadlínica que Sé h¡¡, nublilicadk> en el número últi- ~
mo de ia «Revista Española da Ciru¡gía» correspondien.te
ail último, trimestre del año pasado, ocupando el. núme-
ro 36 de las intervenciones abdominal.es practicadas
PIJIt1 el comandante méddJco D. Pidel Pagés, y que, ditcho
sea de paso, constituye lllTI. legítimo triunfo de la cirugía
de guéL'Ta en esta c~aña; a consecuencia df\ la cua:l ha
quedado ¡COlDO secoo1a una, eventración que necesita el
1m) cmtstllillte de u,n -aparato protésico mu,y delicado y
que debe ser· renovado ¡con frecuencia, mientras se ,-""tu;...
ma la posibilidad 'die! ff'egenerar. por medios cruentos,o
1~ pa:red abélomiJn,ail. para dotarla de la debida resisten
cia.-8e une nota de1constl'Ulator d:el. a;paratD ortopédJi.-
c.o que usa el inWresado y también certificación origi-
nal!. d>ell. médlleo director ti balneario de VilJ;aro (Viz
caya). 'en €U. ,c<uaJl residió diurante el ti€IIUpo de su cUt
rlliCi6n, n€ICesa,rj,apara. regulal1'izar las :flUlllciones gas1lro
h€if?áticas.-Poc último; se une cert:ifi~a:do original del
r.eoonocimiento prlliCitWadb en el. hospitaJ¡ del Oarabanchel,
el 10 de' oovi~bre deil. ,año pasado, por ~tres méC\icos
mUitares, los .cuales, después 'de describir los 1lI'astornos
OII'gánicos y funcionaLes que observan, afirman que la
lesi6n su.i1ridia por este señor ;capellán, está incluída con el
número 66, temera categoría; diel cuadro clasificador de
'h:eri'éllasformulado por la' Junta Faculitativa de Sanidad
Militar, a Uos efectos de ~ ley del 29 de junio de 1918',
ry que, llJdlemás, está com'prendñ.do en e1 ar1;j',eulo 7.0 de
lla JJay de 7 de julLo de 1921 (D. O. ntim. 151).-:'])e
.mostrado por el extracto que antecedle que el capellán
segundo D. José L6pez L6peiz, pertep.ec:i.endo al regi
lIl;i.ento de Inf,anter1a de la Princesa n'lim. 4,' fué heri-
do por arma de fuego y proyectil 'élTe' p€queño calibre
en rombaoo' sostenido contra los .moros el día? de ·no
viembre de 1921, en [a posici6n de Bu-Axaxa (M-elilla);
que la heridJa¡ fué g¡ravfsima, perforanteabdomdnal" cori.
lesión del hígado, que exigió una intervenci6n quir11r
g,ica; qúe, después de curado, ha quedado una -eTeutr''t
ci6n considerable que 1WC€Iiita al ~ de un aparato 01'
topédliro; que ha producido trastornos funcionales deL
sector gastro-J1epático, de ITas cua1es a11n no SeJ encuen-
tra :c11!t"ado; que .su trllita.miento exige cuidados prolon
gados y constantes, que.. aún habrán de pmlong,ar'lc, y
qwe,·'a.demás, acaso sea hetcesario más adehnte una nue-
va i:n~rvenci6n para asegUJraJI' la resistencia de la pared
abdoIndm/ll1; cree el vocal ponente que subscribe, que ade
más 'dle estar e1 caso inom.ndo en el ntimero 66 de, ia>
tercera catetgoría del. cuadro que aoompafia á la ley de'
7 de julio de 1921 (D. 10. núrn. 151) está as mismo,
en cuanto a la duraci6n de vratiull'i.ento, comprendido·
de Ueno en eli 'artículo séptimo de la referida ley.:¡> ~
Junta lIiCOrdÓ aprobar eJl informe lerdo. ..

. . y para que consbe, expido 11R pre'Sénte. oortificla'Ci6n,
con aL viStO bUeno d€ll Eremo. safior Presidente, en Ma
drid: a 28' de marzo de 1923.-Francisco Maranges.-Visto·
bUiellO, al Inspector presidente, PéI'ez Mfngue2l:.:-Ruibrl
\CI8.doo.-Hay un sello que dice: Ministerio de Jta &ue:rra•.
~unta FlllCultatin. de Santdad Miititar.,

S'l1E~DOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

-ClrCl,1:'Dar. ,Excmo. Sr..: El! Rey (q.. D. g.) ha, tenido·
a bien dispOner que la r€lal orden de 5 dEl! ,actnal
(D. O. ntim" 100) se entieIlJdla ampliada y. rectificada en
la siguieJl1te tor,a,:

Primero. Toctos los Generales en sit11aci6n del reser
'Va, que IJOII' 'dJesempeffar destinos «no incluidos ·en las'
plan,tillas» de presu1;n.lJe8to tie,nen delf'echo a sueldo en·
teró, perc:Lbirán ésre y demás de'Vengos que le COITeS
jJondan por el capttlt.ilo doce, 1U'tfc1;Ll0 segund0 d~ la Sec'
ción ·ou'IlJI'ta;., .' '. , " .

Segun'OO.' L-a' bonific.-ación de residencia COrreR])On4ien-·
. te'a 'los subalternes· d;a 'Infant-ería,que -peü"neci€!J:lco a.

las ,·zonas de ree1utamj.entoy. demarcaciones 'de Í>eS":'~va,
.presten'·sel'V'Ícioen ,calUisi6n enulllidades, arma9il~,; resi-·
dentes €In Africa,' será T'CcJ,amada, romo todos Jbs deniá'l:'
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haberes, por la dependencia en que tengan su Jdestipn de \ versos e .f:m¡p~s> de la Sección 13,á dW. vigente llre~
plantilla, con la a;p1llcaci6n que se ¡cita en aqr:e11a sobe- supuetso. . ' .
rana disposici6m . . o De t'eail orden k¡ digo a V. E. :para. su¡ COllocimieu- .

De reaJ orden 10 dlgo a Vi. E. pal1'a SQ conocimiento .to Y demás efectoo. Dios guarde" a V. E. much,o¡s años.
y -d~ás efectoo. Dioo guarde a V. E. muchoo añoo. Ma,drirll 12¡ de maYQ de 01923. o
Madrid! 12 de mayo de de 1923.

. ALcALA-ZAJ4:olU.

se!ior...

Señor...

SUPERNUMERARIOS

Negociado de asuntos de Marruecos
ENTREGA DE BANDERAS

OircUfar. Excmo. Sr .: Debiendo tener lugar en
esta Corte el 'acto (Le o].a¡ entrega de la banltara na
cional, coneedidia. al! GrUipO de Fuerzas Regulares In
dl}glenas de Ceuta. núm. 3, ,por real omen circ,ulax 'le
2 de noviembre d~ 1921 (D; O.núom 244), el Rey (Ciue
Dio¡s gmurde) , de acuerdo OO(D; lo informado por el
Alto Qm1wil'io de España en Ma,rruecos, ,se ha servi-
W> rlis¡poner: '

Primero. Al citado acto cOThCurrirá una rearesen
taci6n 'dfil: Grupo, oomp,lmSúa 'd1e unTabor d~. Infan
tería¡ ir Ulll escuadron deCaballerla, y una comisi6n
de jefes y qficifules en niírnero que fije el Com:wdante
geuel1'aa de Ceuta, con 3irr~glb a las necesidades del
oor'Vicio.

Segundo. EL viaje lo e!footuarán en eil vapor «Vi
cente Puchal», \fe la Co.mp.a¡ñía Tra,nsmediterránea, em
baiI'canido en el ¡pueTIto d<e ceuta e] día 21 dill mes ac
tual, desemba.rcamdo en el' de 'Má!1aga par¡¡.rontinuall'
POlI' ferroc!j.·rril a esta Corte.

Te):'lOO1'o. El, Capitán general de la; prímeFa mgi6n
dispondrá 10'0 oonveniente pana el a]Pjamiento y asis
tenJCia Ole 1M fuerzas de qUle se trata, durante sa per
manenlCÍa en Madrid.

Cuarro. El p€!f'SOnalL die jefeS. ofic,iales, cI1aoos d1e se!
grunda categoiía y sus asimHadoS, que concurran al acto
de ila enrtlrega die la bandera, di,si'ruta:rá:n de la indem
nización reglamentaria; y las clases de primera .ea
tegoI1a y los individuos ide tr'Qpa, disfr1.ltarán ele un
Plus especiaJl. de 0,75 pesetas dia;rias.. con cargo al o
fondO de material del Coorlpo. , .

Qudnúo. Los Capitanes ogenerales podrán conceder
perIIlÍIlOS a loo ;jefes y oficiales, qUé habiendoperte·
necido a[ relfoo.do Grwpo 110 soliciten, y' siempre que
las necesidades del servicio lo pe:nmitan; el personal <t
quien se fu conceda, efectua:ctá el viaje por cuenta dcl
Estado y disfrrutalt"á de la. indemnizaci6n :reglamentaria.

:Sexto. PM'a atender a los gastos que puedlW1 ori
gina.nse de vestua.rio, renovaéi6n die: 'equipos, etc., pOI'
una ~a, vez, y con carácter ex'traordinario, se ('once
de un crédito de 15.000 -pesetas aJl citado Grupo, con
oorgo RJ: capa:tullO octavo, artícUlo d:nico «:Gastos· dli.

Excmo. Sr.: Consecuente a la 'l'.ea! <lrdén de'!. Mi'"
nist€lrio' de Estado de 26 deJi' mes ¡pI'6xÍI11Q pas.ad~ pOI'
~a. qu~ se nqmrbl'a :p-a.ra. el cargo de teniente ins'Ü1'liotor.
de la, MehalLil.a Jailifiana, al de Infanteda, D. José
Villlagrán Ga,uzzinotto,con destinoaetua1mente .en ül
Grupo de Fuerza¡sRe¡gula:res Indígenas de '1'etuán nl1
$0 1. o~ Rey (q. D. g.) ha tenido a \bien d'ispQner
que e!l. referido orficialL q,ued.e SUlpernUIíjérario siJi suel
do, af~rto a esa Comanda¡ncia genera.l, 1;Qda¡ ye,Z oqué h¡¡¡
.de percibir sUs. haberes q:m, cargo al' a.rticU::O 1.0, capí~

tullo primero, títullo 11.° de] vigente presupl1e\lúo' de la
Zona¡ del Protectoralto. .

De reail orden Iq digo' a V. E. para s.u, conocimieIl
to y demás €Ifectoo. Dios gtiarlde a V. E. muchAs a'OOg;
.MaArill 12 de ,matY0 !OO 1923.

ALOALA-ZAMou

Señor Comandan'tJe. gener.a:I de Ceuta..

Señor Inter'Ventor piV.M. de oG,:aerm y Marina y del Pro.
teetor¡ldo en MaITUécas.

Oficina 'Central del Voluntariado para Africa (Negociado ele
Asuntos de Marruecos).

DESTINOS
.~.,.;."C'r~;f>¡f":::·;<·,.Q-:~':"o,",-~;o-~"'o-"",""~""o-~.._......~-~...."',~--

0i1·C1l{.a.r. Ex.c¡mo. Sr. El Rey .(q. D.g.) ha tenian
a .bien dispooou ¡que [;os vWuntax~ COIlljprénd.'idos on ]a.
sLguiente lrelaó6n, que da -principio ·can P·ráxed'es Ma
roto Rondán y termina con JoaquíJi RodFígure:¡;~
afulbadoo con lq:¡ beooo:ficioo q,Uie señata el real tLe(':re~

de 28 dtl mar~ üél año actu.a¡l (Voluntariaoo .p.ara
Africa,) , procedentes de las Oficinas delegadlil> que se
expresan, pasen odestina,dps a '::os .cUJer~ que 'también
~ les señala'. .

De :real orden ~ digo a V. E. piula su¡ conocimieu- .
lo Y demáa efectoo. Dios guame a V. E. muc.\u)s ai'ios. .
Madrid 12 de ma¡yo 00 }92.3.

ALOAL.&-Züwn

"

NOMBR..es
....

OfidUlL dOllde l¡an sido alis~ado5. Cuerpos ao que se les destiua•

Práxedes Jl<taroto Rondán...•••••••••• Reg. Inf.~ Rey, 1 ••••.••••••••••••• Reg. Inf.- MelilJa, 59.
Ped~o Martin Nieto Polo '..•. Idero ....•..... .. "' .•... l' ••••••••• Idem.
Salvio Sanz Garrido •••••••.•.•.••••• Caja Recluta Barcrlona •.•..••.•••••• [dero.
Francisco de la Fuente ¡'relloadillo •••• Mero Zamora ' •., ••.•.••.••••• ldero.
Francisco Carretero C3¡rretero .••••••• fdem R0nda.. . •••.••• o. ' ldero.
Luis Garda Cádiz. . .•...•0: •.••o.... .. ldenl C,'lrdoba .....•.• : • • • . • • • • • • • •• {dero. .
Rafael Maya TorclIato ~ •••. 3. o' Reg. Art. a ligera Reg. Mixto Art " MelilÍa;
Francisco Arévalo )\tata ••.•••.•.••••• Caja Recluta Alicante , ..•.... , .tif •• Mero. o

·M.odestoRives Martínez •••.•...•••••. [dero, , ••.•... ,. •••••• [deln•
. F:r;¡.ncisco Barra Meotaldo, ..•• , •• ; .•• IderoJerez de la Frontera ..... ; .•••. [dero Alcántara, 1 4 Cab."
oJpaquín Rodrlguez Ortega .......•..•• ldemBadajoz •.•..• , ••••.•..••.•••• Com."tropas.'nt." Meli!la.

'Madrid ü de mayo de 192 3.-AlcaJá-ZaÚlQrao

• 00
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Estado Havar Central del Ejército
ESCUELA SU~ERIOR DE GUERRA

Padecido error en la siguiente real orden circular, publi
cada en el DIARIO OFICIAL núm. 100, se reproduce rectificada.

la Base Naval de Ríos, algunas baterías y determi
nadas posiciones. Asistirán a este viaje 2 ordenan
zas de la sección de tropa de la Escuela. Salida el
14; regreso el 30'dé mayó.

Campaña"topográfica.-::-Tendrá lugar en las in
mediaciones de Sigüenza, durante todo el mes de

.Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- junio, con arreglo al plan propuesto por la Escuela;
p.uesto porel General Director de la Escuela Supe- asistirán 2 jefes de Estado Mayor (profesor y auxi
flor de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien . liar) con sus asistentes y caballos, 3 comandantes y
aprobar los proyectos de las campañas topográfica 4Toficiales alumnos y 1 cabo y 2 ordenanzas mon
geográfica, táctica y logística, visitas y viajes de ins~ tadós y 2 ordenanzas a pie, todos de la plantilla de
trucción que han de realizarse por los alumnos de la Escuela..
los. distintos cursos en las fechas y lugares que se,; El Capitán general de la quinta región designará,
gUldamente s~ detallan: . . de un Cuerpo de Infantería, 1 suboficial, 1 sargento,

2 cabos, 1 corneta y 50 soldados, que se encargarán
.Viajes, de ip.strucción. del servicio de portamiras y'transporte de aparatos.

, Clase d~ lTidtistria Milit«r:-Compuesta de 2 je~ El Centro Electrotécnico facilitará un automóvil
fes de ArtIllería (profesor y auxiliar) y 14 oficiales ligero con su cpnductor y ayudante.
alumnos. Visitarán las fábricas de Murcia Oviedo Los elementos extraños a la Escuela seencontra-
Lugones y Tr.ubia y ~a Pirotecnia, Fábric~ y Maes~ ráR en Sigüenza en la tarde del 1~0 de junio. . .
tranza de SevIlla. Sahda el,. 12 y regreso el' 30 de Campaña geográjica.-Se desarrollaliá en los Pi
mayo.. . ' , 'rineos orientales, desde el valle de Arán al cabo

Clasui.e cO!7lunicaciones.-Compuesta de 2 jefes Cerbera y de Lérida a Barcelona, según el plan
d~ ,.Ingemeros (profesor y auxiliar) y 19 alumnos. propuesto por la Escuela. Asistirán 2 jefes de Es
VIsIta~~n, del 15 al 24 de mayo, el servicio de Ae- tado Mayor (profesor y auxiliar), 3 comandantes y
~ostacI0f!. y.los talleres de lá Hispano en Guadala- 47 oficiales alumnos; 1 cabo y 6 soldados de la sec
Jara; regImIento de Pontoneros fábricas de Garde ción de tropa de la Escuela. Salida el 14 y regreso
yEs~oriaza'y Oxfdric~ en Zarag~za;y, en Barcelona, el 31 de mayo,
f~bncas HIspano SUIza y Elizalde, maquinaria te- Campaña táctica.- Se llevará a cabo dúrante
rrestre y marítima y estación de radiotelegrafía de todo el mes de junio, en la zona comprendi,da en
Montjuich. DeI 24 al 30 de mayo visitas al Centro tre Vera; Deva y Tolosa, según el pl,an propuesto
Electrotécnico, ferrocarril a San, Martín de Valde- por la Escuela. Asistirán 2 jefes de Estado Mayor
iglesias, batallón de radiotelegrafía, Central de Te- (profesor y auxílíar), 50 oficiales alumnos, 1 oficial
légrafos en el Palacio de Comunicaciones, Cen- de Caballería (E. R.), 1 herrador de primera, 1 cabo
tral interurbana de teléfonos y talleres de la Com- 3 diez ordenanzas de la Escuda, con 56 caballos. '
panía Ibérica de, Telecomurticación. ' El Capitán general de la sexta región dispondrá

Clase de Algoritmo matemático, Astronomía, Geo- que ,se 'faciliten una clase de segunda categoría,
r;lesia y Meteorología.-Compuesta de 2 jefes de 2 cabos, 1 'herrador, 1 trompeta' y 51 soldados,
~sta,do 'May-ot (profesor y auxiliár)' y 18' ofidá:Ies todos montados, para el cuidado del ganado de los
afl;lmnos: ,!~nd.rán, prácticas astronómico-geodési:' , alumnos y serviCios necesarios; '1 sargento 2 cabos
c~s en SIguenza del 15 al 19 de mayo yen. Toledo Y 50 soldados de Infantería para el servicio de ban
del 21 'aI2~ del ?1ismo mes, visitando el Déposito derines, material, equipajes y efectos; y para el
dela Guerra el dIa 25¡ el Observatorio Astronómico transporte de material y equipajes, 4 carros de Ca
el 26,' el Instituto Geográfico el 28 y el Observato- ballería o Artíllería, de los 'llamados de víveres, con
rio M~teQr.olÓgíco el 29.' "toldooencerados y 2 carreros cada uno.

, ,Para las I?r~cticas en Sigüenza formararán pa,rte ,El Centro eleCtrotécnico facilitará 1 autotnóvil
de la expedICIón 1 cabo y 4 soldados de la Escuela. ligero de cuatro asientos libres, conductor y ayu-

,Clase deHistoria rhilitár (primer c(lrso).-Com-' dante, 2 camiones a.,utomóviles con Joldo o ence
p,ues~a de 2, jefes de Estado Mayor (profesor y au.rados, conductores y ayudantes, y 4 motocicletas
xiliar) y 50 oficiales alumnos. Estudiarán sobre el c"on carro lateral (4 conductores). .
terreno la batalla de Zornoza, según el plan pro- El Capitán general de la primera, región dis
puesto por la .Escuela, saliendo para Bilbao el día pondrá que' por el batallón de Radiotelegrafía se
29 de mayo los profesores y el 31 los alumnos, faciJiten para esta éampaña 3 estaciones radiotele
marchando éstos el 5 de junio a Tolosa, para empe- gráficas a, caballo con el personal y ganado corres-
~{.lr la campaftá táctica. ' pondientes.

Clase {je' empleo de la Artillería y de la Fotfiji- Todos los elementos ~jenos a la Escuela se encon-
cación.-Compuesta de 2 jefes de Estado Mayor trarán en Tolosa ,el día 4 ,de junio, con la sola
(profesor y auxiliar) y 2 comandantes y 34 oficiales excepción del automóvil ligero, que deberá e~tar alli
alumnos. Visitarán, conforme al plan propuesto por a disposición de la Escuela en la mafiana del día LO.
la Escuela: en. el Ferrol, la posición de Monte Faro, . Campclija logístléa.-Se desarrollal;á del 1.0 al
tos establecimientos navales, la Escuela de toqJedis- 30 de junio en la zona Norte de la Península, con
tas y algunos buques de guerra; reconocerán las rías arreglo a las condiciones y circunstancias señaladas
de Cerddra, Santa Mart<;l y Vivero; Arés, Betanzos y en el plan propuesto por la Escuela. Asistirán 2 je
Coruña; visitarán, en Víllagarcía, algunas posiciones fes de Estado Mayor (profesor y auxiliar) y 2 jefes
defensivas; en Marín, el parque de minas, yen Vigo y 34 oficiales alumnos, un sargento y'7 ordenanzas
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2.500 'pesetas
2.625 ',.

. 2.625 ',.
2.5W ,.
2000 ,.
2.500 »

a. pie, 2 ordenanzas montados y 2 caballos (elemen-
tos de la Escuela).. .

El Capitán ~eneral de. la sexta región dispondrá
que por un regimiento de Caballería se faciliten un
sargento y 36 soldados, todos montados y 36 caba- .
119S con equipo para los alumnos.

El Centro electrotécnico facilitará un automóvil
ligero (condi1stor y ayudante), y 4 motocicletas con
carro lateral (4 conductores). .

Todos estos elementos:se encontrarán elLo de
junio en Palencia a disposición de la Escuela.

Prevenciones.
El General Director solicitará directamente de'

las autoridades regionales los pasaportes y auxilios
que considere necesarios para que las distintas
expediciones lleven a cabo su misión.

Se autoriza al General· Director y al Coronel
J~fe de estudios pará que acompañados, respectiva
mente, del ayudante de campo y del auxiliar·. de
estudios, puedan inspeccionar las campañas'y via
jes de instrucción.

El General, jefes y oficiales y tropa, al salir de
su residencia habitual, disfrutarán las indemnizacic
nes y pluses reglamentarios.

Todo el ganado disfrutará, con cargo al 'capítulo
correspondiente del Presupuesto, la ración extraor
dinaria de 5 kilogramos de cebada y 8,750 de'
paja. .

Los transportes del personal, ganado y material
·que se originen, serán por cuenta del Estado, y su
importe sufragado por su capítulo correspondiente..

La cantidad que se estima necesaria para el des
arrollo tie estas prácticas, .es la siguiente:
Indemnizaciones del personal......... 108.517,50 peseta'.
Pluses para la tropa...••. , •• •• •. • • .. • 14.669,00 ,.
Gastos diversos de material •.•.•• ; , ••• 14.825,80 ,.

SUMA.. .. • .. ... .. 138.012,3~ ,.

siendo su importe total cargado a la partida consig
nada para Instrucción general del Ejército, en el
capítulo 2.°, artículo 2.° del vigente Presupuesto, y
debiendo ajustarse su reclamación y Justificación a
lo prevenido en el párrafo 2.° de la real orden de
16 de abril de 1920 (D. O. núm. 86).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 12 de mayo de 1923.

ALCALÁ-ZAMORA .

Señor...

RECONOCIMIJ;:NTOS REOId-NALES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey(q. D:. g.) se ha
servido disponer que el crédito de 20.000 pesetas,
consignado en la real orden circular de 28 de abril
último (D. O. núm. 95), para reconociinientos re
gionales de Estado Mayor, se distribuya entre las
Capitanías generales de las regiones en la forma
siguiente:

Primera re gión •••••••••
Segunda id. ; • ',' •••••••
Tercera id ••••••••••••
Cuarta id..•••-.•.• ~ ••••
Quinta id.... .•• ~ •. lIIi •••••

Sexta id r 1.:-' .... '•.....

Séptima región..... ••• 2.000 pesetas
Octava id .••••••• , •• '.' ~ 2.00a ,.
Baleares .•••.•.••.••••• ' 1.250 ,.

NO se asigna cantidad alguna a la Capitanía Ge
neral de Canarias por carecer del suficiente perso
nal para estos reconocimientos.

El 20 por 100 de estas cantidades, corno máximo
podrá invertirs~ en el pago de guías y adquisició~
de planos y material, y el, resto en las indemniza
ciones y pluses del personal que tome parte en los
reconoc;mientos; siendo cargo a los capítulos co
rrespondientes del Presupuesto los gastos de trans
porte por ferrocarril y la diferencia de las raciones
ordinarias'a las extraordinarias de FJienso.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efe,dos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. 'Madrid 8 de.mayo de de 1923.

ALCALÁ-ZAMORA

Señor..

••• I

Sección de Infantería
_DISPONIBLES

E:lCcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidQ -disponer
que el comandante de lnfa.ntéría D. José Fornies del
Ca,mpo, que ha cesado en el cal[-go de ,ayudante de cam·
po del General de brigadla D. JUan García Trejo, quede
disponible en esa región.

De real mu!en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectOlS. Dios· guarde a V, E. muchos años.
Madrid 12 de m3lJTo de 1923.

Señor CaiPitán genera;l de ]a quinta: región.

Señor Inter<vento,r civill de 'Guerra y Marina y.de1Pro
tectorad.o en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponeo:'
que el comandanlte de Infantería D. José Toro Calvo

. Rubio, 'que ha loosado €in eu. cargo de ayudante de campo
d'el teniente general D. Fennando Carbó Día.z. (. iled.e
disponib;::.e en esta región. .

De real ocrtiJen lo digo a V. E. para su cOilDcimiento
y demáS efectos. Dios gUfcllrde 'í\¡ V. E .. ;muchos afios.
Madrid 12 de mayo de 1923. • .

ALoALl-ZAu:oJU

Sefior Capüán generaili de lIa,· primera. región.

Señor InterventO!r' civil de Guema y :M'aIr1na y del 'Pro-
tectorado €II1 Máir-ruecos. .

MATRIMONIOS

'Excmo.' Sr.. Conforme eón 10 éoUcltado por el te·
niente de Infantería D. Luciano Chaino:rro Alvarez, del
Manzano, eon 'd¡estino en el regimiento lsab€il II n11

.mero 32, el Rey (q. D. g.), de a¡cuerdocol:l lo informado
pores.e Consejo Supremo en 11 del mes ,Dctual, se ha
servido ·concederle lic8Incia para contraer matrimoniO
·con doña Emilia Rivera ManescaUi. . .

De re'M ()Inl'en 10 digo a\ V. E. para su coDOc!mi,mto
y de;m¡ás ef'iletQs. Dios gU¡DlrOO a; V. E.;muchos afios.
Madrid 12 de mayo de 1923.' . ~
'. . . ~~ZA:M:oB.l

senOlr' Presidente 'dIE'! ÜQIlIlEljo Suprenilo de Gu~ "i
Marina. . .

. .
SefiO!' -Ca,pitán general de la séptima regi6n.
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D. n. núm. 10,5

Sección de JustIcia VAsantos generales
INDULTOS

Excmo: S1".: Vista la in'>tancia" que V. E.' cu;rs6 a
este! Ministedo' en 2 de marZiO último, promO"vida por
Eusdbio Rerjo Ohac6n. en sÚlpliea de qoue a ;su hijo
el I1ecluSiO en la Prisión de Estado die Ceuta, Manuel
Esteban Rfljo Raboso, se le colLceda in:dulto d,*' resto
de la peina 'dJe cuatro años de p,rjsión militar correc
cional que le fué impUleSlta €In sentencia fi:mne, 'P~r
aprobación de G;a ~U\tor'idia,d judicial de 1;', ~e abnl
de 1921., por un delito de deserción, wnsld-e.rando
qule no exigten mérito<! ni circunsta:ltCias. ~p,edal~s
q¡11l6 .8JConsejen Ita oonceslón de la gracIa sohcItada, de
!acuerdo con :In i:nfol1llladO pOI' eJ1 'Consejo Supremo. de
Guerra y Marina en 21 de ajbrH :pr?xi¡mo llasad'?,. el
Rey (q. D. gl:) se ha Iservido desestImar la p{';üClón
del lnecurrente. . .

De reail ardJen 10 digo a V. E. para Su CionQClllll~nto
y demás efectos. Dios guwrde a; V. .E. muchoo anos.
Mail:r.id11 de mayo de 1923,.

ALCALA-1JA.Múti .

Stlñ.ar ComandJl:tnte ¡genera.l de MeMa.

Sei'íor PI1e8idente dlel odusejo SU[lremo de Guerra y
[Mlarina¡.

.. OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'que V. E. cur
só a este Ministerio en 26 del marzo último, promovida
por ei4 médi!CO l3JUxiliar, en segunda situación de Se,l[vido
activo, D. Esteban Hernández Plá, en súpiica de que
se le conceda el pase a l.a Escala. de Complemento, d'i2il
Cuerpo de Sanidad! Militar, con el empleo de teniente
médico, el Rey (q. D.. g.) se ha servido acceder. a 1p
solicitado por el recurK'llte, con arreglo a la real orden
ci\l'cular de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm.' 489);
quetratndo afecta a la prlmer,a Comandancia de l'ropas
'de Sanidad ,Mii:litar y ax:Rscripto a la Ca¡pilltanía general
da e¡sta región.

De real orden 10 digo a V. E. pail.'a su conocimiento
y u€Illlás efec;tos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 11 de mayo de 1923.

ALCA.LA~02A

-Señor Capitán general de la, primera región,

Señor Interventor civil de Guerra y Marin.a, y del Pro·
tectorado en Marruecos.

y delmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos._., /;.,~
Madrid 11 de mayó de 1923. f~

_, • ALcALA.-ZAMORA . ~ 00
Señor CapHán genei['aID de la' primer8; región. l~

Señores Tntenidénfte glenera;h militar e Inoorventor civil \~'~
(Le Guerra y Marina y deit PrOltectorado en Ma- . '~~

rrue<cos.,
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señores Capitanes general~ de la tercera y cwarta re
giones.

Sección de Artillerla
APTOS,~ARA ASCENSO

E:t\CIlUo. Sr.: El Re.y (q. D. g.) se ha. ~I"V,ido con,fir- .
lllJár 1:a dedaJl1ación de aptiitud para el ascenSO' al em
p'I.oo inmEdiato, cuando por antigüed:rudi le c()lJresponda"
he¡cha por v.. E. a favor ~ll teni€:llte .coronel de Arti
illería D. Fran¡aisco Botella Toirremocha, con destino en
La Oomandancia dé dicha ArIIl)a, .en Cartagena, y de los
CI<JI,tllWldantes D. Má.riü Sánchez y Sánchez!. D. José Lla
nas Quintilla, pertenecientes al Parque dlvis:ionario nú
mero 5 y octavü ~gimiento de AIItlillería ligm-a, res..
~tiV'amente, por Teulnir [os expresados jefe,;;' lrus CO!U
otlciO!Ues regl'amentarias.

De real orden lo digo -a V. E. p8¡I'a su ,conocimiento
y demás efecltoo. Dios guaJ;'de a V. E. mUichos años.
Madrid 11 de mayo de 1923.

SeccIón de [abaUerlo
RETIROS

Excmo. S.é.: El Rey (q. D. g.) se ha se:r:'Vido con·
ceder el reltiro para, Madrid al coronel de Caball'er'í8,
en situación de reserva, a~to al primer reg1micnto de
rjeservai de Caballería". D. A1ejand!ro Ra.p.aJJJo Iglesias,

'por haber cumplirlo la eda¡d para obtenerlo el día 5
d:el me\S actual; disponien.db, al p'r~io tiempo, que por
fin del mismo sea IMdb de baja en el Arma ao que
:perten~

De real orden lo idligo a V. E. p8¡I'a su conOcimiento
y fines consiguientes. DiOs guarde a V.E. muchos afios.
Madrid 11 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMOM

Señor Capitán generaíl. de la primera región.

Sefí.orffi Presidellte 'del; Consejo Suprt;ma' de Guer'ra y
Milirina e Inter'Ventor civil de 'Guerra y Marina y
del Protectorado en MarrueCQS.

--------....."".~lIIlIlIll!I.'olI.¡,.........illIIIIIlIlÍIR _

Sección de Sonidad Militar
MEPICOS AUXILIARES.

Exc,mo. Sir.: Confor¡me cqn ]o solicitado por e: solda
do dEft reg;i.miento ge Infantería Rey núm. l' D. Ma·
nuel J,a,reño Sanhuesa" liceinciado en :Medtcina y Ciru
gía, el ReS' (q. D. g.) ha tenido a bien nomJ:rr~le mé
d1co auxiliar' del Ejérci,to en \l~ condiciones que deter
minan ilrus' reales ordenes ciTculares de 16 die febrero
de 1918 y 13 de 8.;"O'üISU5 de 1921 (C. L..núms. 57 y 338).

De real orden lo digo a. V. E. pa¡ra, su ccnocimiento

Sermo. sr,: V;L:,:ta l¡a inbtancia que .V. A. R. cursó a
este Miná.sterio >en 10 ere ma;rzo último, lJ>romovitla por
Algustina Simón Martín, dtmlieiliad.:a en esa plaza, ca
JiJe de Gamazro, núm. 8J en siípJ¡¡ca de que a su hijO, el
sd1klado &e la Comandancia de ]n~enieI\os de Ceuta, Sal·
vaQbr GÓlmez SilllÓn, se! le conceda indulto die11 resto
de]oorrectivo idle dos años de recargo en ~el, servicio,
q¡ue le fué impuesto por deserción, según resolu¡ción
jI~dicial de 19 de enero de 1932; cOll:siéOOcro,ndo que no
existen méritos ni dit'cutllStancias especiales que aecm•
sejoen la coI1Jcesi6n de la .gracia .so1ic1taida, y dB acuerdo
can 10 informaUn por eIl COInsejo Supremo de Guerra y
Marina en 21 IdIe .abril próximo paS(lJdo, e] Rey (que
Diós .guaTde) se ha: servida de¡s¡EIsti¡lÚar la¡ ¡petición de la
tri3iCllI.I";re¡ll(t~.
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De real! oI'lden lo digd a V. A. Ro p.l4t'a su conocimiento
y demás efecros. Dios gUáJ:1de a V. A. R. ;muchos años.
Madrid 11 de mav'o de 1923.. .

NICETO ALcALA-ZA:MORA. y TORRES

Se,ñor Ca,p!itán general (re la segwnda región.

Señor presidente deleonsejiQ SUlPremo'!fe Guerra y
Marina. ¡

l--

RECURSOS

ExC1ll(j. Sr.: Vis'ta la instaooiJa que V.E.. cursó a
este Ministerio en 19 de ,abril próximo pasado, PlOIIIO"
'Vi!d;a ;por 'e] teniente coronel de Artillería. con destino
en la Maestranza de esa pla,za, D. Luis de Toledo y
Gómez; en iOOCU¡I1SO dJe auzada contra el acuerdo de
V. E. dictado con arregl'o a las facu¡útade:s que le con
cttle ]a ¡mM ord'en de 11 de marzo de 19q5 (a. L. nú
mero 50), en. súplica de que se le exima dcl cargo de
j~ instructor;iteniendo en cuenta que el recurso se
ha presentado fuera del plazo que fija e¡ artículo 34
del reglamenfu de (proooCfi:miento administrativo de 26
de abril de 1890 (C. L. núrri. 12Q), el Rey (q. D. g¡.) se
ha servida declarar, lió ha lugar a su ~4misión.·
. De reail orden lo digo a V. E. para su, (jOnocimienic.

y demás efectos. Dios gUaJI'de a V. E. muchos añOli.
Madrid 11 mavro de 1923.

.ALCA.Ll-ZAMORA

Señor Comandante gener.al de ,Meli;.lfla.-
VESTUARIIO

Circuil~lr. ExcIllP. Sr.: En vista 'de un escrito diri
gtdo a este Ministerio en 4 del mes proximo pasado por
el Capiitán generral de la ¡prtmera región., consultailldo
si a· un cabo de trompetas ,qure peI1C1Íbe suelldo de sar
gooto, por nevar dbce años de servicio, se le deben fa
ciLitan:' .Las prendas !de vestuario sin cargo alguno a SUI>
dev~go:s, el Rey (q. D. g.) se ha stlrvido disponer que
IDs cabos de cornetas, trompetas y tambores, así como
los músicos die teroera clase que, por J1!evardoce .años
de Selrvicios efectivos, disfrutan el sueldo mínimo de
sargento, conforme preceptúa 1,a real orden circular de
29 ,de noviembre de 1920 (D. O. núm. 271), queden
equiparadDs, en uo que a prelndas !de vestuario se refiere,
a ílos sargentos del Ejército, fadlitándoselas con cargo
al faRdo de material de sus Cuerpo.s respetivos. '

De real orden 10 digo a V. E. p'arra sli conocimtento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madtrid 9 de mayo de 1923.

Señor... ·

E.xcmo. ~: Q:fu.foI1rUe' con lla prap;ues,ta extraOl"Cfi
nail'la que V; :E¡. a:emitió a¡ €!ste :Minis1er"Ío en 5 ud mes
~tual, el Rey ·(fr. D.. g.) ha tenido a bien conoeder el
e.l.rr¡;¡Weo d;e. alférez, c~bo de. ese ROla]' Cuw,po, .91 guar
día; del. \lll1s;mo D. Mlguell Soler Collao, as:ignándo':''8: 3D.
'€lh qU¡e * [e canfierre la a'nitigümatr de 5 del presente
~, por hallarse comprendido en lla real ordeJ:~ die 10
de febr'€m ~ 1913 (~.. L. núm. 20).

De real orden 1Q dIgO a V. E. paI'a su¡ conocimien
to y ?-emás efectos. Dios guarrle a V. E. mucbJ1S u:ños.
Madnd 12 de ma¡yo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Comandante generallde1 Rea] Cuerpo de Guardias
Alalbarderos. .

Señor lnterwentor civil de GU)€TI'a y Marina y ere!' Pro
tectorado en Marruecos.

CONCURSOS

CiT,cnl'Ílr. Excmo. Sr.: Pam pr'Oveer, 'con arreglo a
1P que preceptúan el real decreto de 1.0 de jUJ:lio de
1911 (O. L. núm. 109), . real orden C'ÍI1Cular de 21 dB
II!-ayo de 1921 (D. O. llúm. 111) ¡y dJemás díspoSicione.'>
VIge¡ntes, Ullil. pIlaza. de! ca:pitáll profesor,'· {le' Ingenie
ro$, en el Cd1egio de Sa,nta Báirhaira y San Fernando,
que lía de d~mpeña:r '1as clases de Aritmética de
p:rejpan:'aci6n militar, Etica y rudiIDJeIltos de Derecho
del qllJChillerato y Cooúd.bilidad de prepara'Ci6n de Co·
rreos, el, Rey (q. D. g.) ha tena.do a bien disponer se
celebre el cor:resj!QmJ1e:nte concUlrSo. :LQs que deseen
tomar parte en él piro/lUoverán sus ins'ta¡ncias en el pla
zo de un mes, a contar de.-':)de la fecha de la'p Ilb:icu
ci6n de esta di.s:pos.ici6n, a-eolU[laiñadas de· las copiag

. íIllteg:ras 'die {Las hojas de se.rvicios y de hechos y demás
doc'llIllentos justificativos de su aptitu~ rras que serán CJlll'
sadas, léliJn>ctamell!te .y CC!ll uIjgencia., a este Miuis'terio
wr las primeI'QS jefes de los Cuerpos o Depende.nrias,
como pirtWiene ~a re'al orden cir~uIa¡r de 12 d'e marzo
die 1912 (C. t.. núm. 56)., -en lIa intel'igencia de q!l'e las
inlSta;ncias qUiel no hayan tenido entrada en este Cen
tro d'entro del quinito día d€iSlpués del plazo señalado,

. se tendiI'án ,por llQ recibidas" consignando :cs que so
hal:1en sirviendo en Aflli,ca, si tienen cumplido €il tiem
po de obJligatoria perman¡encia en dicho territorio.

De re'al ()IItl'en 10 digo a V. E. pa,ra su congcüniento
y demás efec~. Dios guarde a V, E. muchos añ()S.
Miadrid, 12 de' ma¡yo de 1923.

. Señor...

MATRIMONIOS

iB •••

Sección de Instrucción, ReclutnmlfDto
'. v[UIOOS diversos /,/.

ASCENSOS /'

Ex.ClUP. Sr.: Olllfonne ron J.o solicitado por el te
niente de 1Ja Guardia Civil, con !diestino "en la Comandan
da 00 Oviedú, D. Martín González SdY"ia, el ReIy (que
Dios I~Thara.e), de acuerdJo 'con ]o infolmad'o ~p'Ür >ese
Consejo SUpiN!UK:J e.n26 deL Ine8 pr6xiIll~ pasado, se ha
se!rvJido concederle licencia para ;contraer' matrimonio
ron doña María de Pazos Herrero.

De reail. arden lo digo a V. E.' ¡para su cDnocimiento .
y demás efectos. Dios gu,a'J)(ie a V. :m.' muchos !1.fiDs.
M.aJdriLd 11 de ma,yQ de: 1923..

ALoAU-z.uo:OU

&eiño[' Presidente deU, Consejo Supremo de Guerr", y
Marina. .

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soliótado por el mú
sico may{)r de tercera, con destino. en B!l regimien~Cl

de Infantería Segovianúm. 75, D.' José Martín Gil,
el- Rey (q. D. g.), de u,cuer"do ;<;oh lo, illlormado por:

Señores Director general troO ia GuaJ:1élia Civil y Capitáll
gene.:rali de lla ootava regi6n. .

ALcALA-ZAMoRA.

'Señor COItIlaln,dantegen~raAdel Real Cuerpo de Guardias
Alabarrderos..

SeROII" lnteit'Ventor civil de Guerra y (J\1/furina y deíl Pr;:>-
!tec'tqrado en Marruecos. .

!ExCilTIQ. :Su.: Conforme con la propuesta que v. E.
remiti6 a este M:i.nistertioen Pr:in:n";ro del mes actual.
el Rey (q. D. g.) ha; telnildo a bien conlCelder e] e;npJ.eo
de teniente, sarge¡IlIto segundo de ese Real! CueriPo, af
a<ltférez, cabo" D. Frandsco A:::'oIl!sO :J3aJ1e,steros, y ésite
empíleo, al gual'lélia D. F:r¡a.nCÍSlCo GuerlI'ieiro Sol1s, asi-g
ná:ndoJJes ein ell q¡!e re les confiere, la antigüedad de
:30 deil. mes próximo p.asadQ.

De :real oirden. 10 digo a V. E. ;paria sU¡ conocimien
:b:> y deimás efectos, Dios gtlartle a V. E. muchos afus.
Madritr 12 de llUa-y.o @ 1923.
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-ese Consejo Supremo en 5 del mes' actuad, 00 ha Servido ~ ha servido deseStimar la p~tici6n del recurrente -P0lf~
concederle licencia para contraer matrimonio con dofia no existir p!IieceIP'to álguno que autorice la concesi6n
Amallia AslmiCión D'Opazo y Rodríguez.. ' , de estos beneficios en las 'condiciones que el interesado

De reáil. orden lo digo a V. E. ¡para S1:l, conociímento solicita. '-' '·00
y demás ef'2cWs. Dios gUiairde a, V. E. muchos años. De reail orden lo digo. a V.' E. para su, conodmiente. I~
Madrid 12 de ma¡yo de 1923. Iy demás efectos. Dios gu,arde a V. E. muchos afio<:. ~

AWALA-ZAMORA Mac1rid: 11 d'e ma¡yo de 1923.

8eñffi' Presidénte del1. CoThqejo ,Sup!-emo de GuelITa y AWALA-ZAMOU e
:M:n'''üm.

SeñQI" Ca;pitán general de la séptima regi6n.
S;efur Cap:iltán general de la. octava regi6n.

,Excmo. Sr.: ConfOlI'me C'c¡n 10 solicitado ¡por el te
niente de la Guardli:a Civill, D. José Fariña Sagredo, el
Rey (q¡. D. g.), d<e acuerdo con 1io informado. por ese
Cons;ejo Supremo en 26 dclmes 'próximo ;pasado, se ha
servido concederle 11ceneia pIara con'traer Unatrimonio
con dC¡[ía Felicita Pérez AvUé,.,. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gW).rde' a V. E. muchos años.
Madrid 11 'de mayo de 1923. .

AWALA-ZAMORA

Señor Presidente del Consejo Su¡p¡re!mo de ,Guerra y
Marina.

Señores Director general de la. Gu'ardia Civif y Capitán
,general de l'a octava, región:,

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEROIT'J

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Rubiera 'Moreno, vecino de Gij6n, en sú,plica dé que ::t
sus herma,nas .Manuel y Dionisio, recJiutas de los reem
plazos de 1912 y 1913, se l/es relieve de la ;penalidad
q$, CQmo pr6fugos, loes :oorresponde, el, Rey (q. D. g.)

lr.xcmo. Sr.: Hallándose justificado que los' individuo$
qUJe se expresa'n en la siguiente relación, que empieza

. con Antonio Gamiz Valverde y termina con Rafael de _
Piquer Legor6s.. pertenecientes a ]os :reemplazos que se
indican, están comprendidos en. el arltículo 284: del la
vigente :I\ey die ¡recl'u'tamiento, 'el Rey (q. D. g.) ~e ha.
servido' di:s.pQner que se devuelvan a los interesados las
cantida,des que iIi.Jl\Wsaron para red'u.cir él tiempo de
servicio en :fi1a:s, según cartas de pago expedidas en las

'. f,echas, oon 10s números y por las Delegaciones d€! Ha
cienda que eI1 ]a citad'a relación se expresan, cO,mo
iguaXmente la 'SUima. que debe ser reintegrada, la cual
percibirá e1 individuo que hizo el!, depósito o la persona
autorizada en forma liega};, según previene el artículo
470 ;(l'el reglamemto dictado ¡paJ;'a la, ejecUlCión de la ley

, ,ci'tada.
De. rea!J. orden. lo digo a V. E. para Sl\ ('JOnocimient~

y demás efeutos. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 11 mayo de 1923.

ALCALA-ZAMoRl.

Señ0I'€S Capitanes generales de la segund'a, tHrcera,'
quinta y sexta ;r,egiones.

Señor InteTVen~I()T 'civiL dc Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Ma.rruecos.

o

o
o
o

Q

°

l:" FEORA 'StlIl'a
(l)
(l)

PUNTO E!'f QUE FUERON ALISTADOS da l~
quo

S cBrtll d" IlllgO Ndmero Delag&.oi6n ¿l1llle

~ ~".~!;Y."'-~ dela daRscieuda ,ser ro·
NOMBRES DE LOS REOLUTAS ., Caja de recluta carta qlle expidió la iutegn.. o da -'" Ayuntamiento Provincia de pago oarta de p"goDía Mes Año -

-- -- Peseta.
---",..

'Antonio Gamiz Valverde. 19Z2 Priego .•.••.• Córdoba .• ' Lucena, 26~••. 6 febro. 1922 191 Córdoba •• I.OO
Franciscú VaHe Leira .... 192C Santa ella •••• ' Idem ••••••. {dem. 111 •• "lO 17 enero. 192~ 35° [clem .••••• 5°
Juan Antonio Madreño Ma-

"918 Montaro, 27 ..dreño •••••.•••••...•. Montaro •.••• [dero ••••••• 5 febro. 19 18 '14 1 [dem. ... SCJo
El mismo .••.....•.. ~ ... ». ' . » ~ [dem •..••...' 28 agosto 19 19 790 fclero .••••• 25
Elmísmo. '.- ......... » "

,. [dem.•••.•••. 27 ídem. 1920 860 (dem~ .•••• 25 '
Agustín Jiménez Martínez. !922 fumilla •••... , • Murcia .•••• Murcia, 45 .••• 11 enero. 1922 261 Murcia ••.. 1.00
Ram6n La~herasLópez •. [9 19 Soria ..... '... Soria.: ..... Soria, 68' •..•• 7 ¡dem • 1919 144 Soria ..•.• 1)00
Pablo Cerdán Sayas ••... 192' Bruñuel •.• ; •. Navarra ., . IT "'"'' 77 ••••

18 febro.•. 19:u 256 Navarra .•• 5°0
José Veguán Asvero·•...• 1920 S. Sebastián .. Guipúzcoa •. S. Sebástián, 78 :12 enero. 19:10 359 :;uipú~coa . 1.00
Rafaél de Piquer Legrós . 19;)2 ~unta Consular Bayona••••• l~em ......~ lO nóbre. 1922 1.152 Madrid •••. soo

•••
Ma.drid [1 de mayo de 19:13.-Alcalá-Zamora-------..-.......-----"'""--

.Intendencia General Militar
INDEMNIZACIONES

Excmo. ·Sr.: E~ Rey (q. D. g.) se ha hervido aproo
h",l.' ras ·co:mJ.siones de q,u'e: V. E; dió cuenta ,s', este M4
nisterio en 26 :de enero 111tiuno, desempeñada,s en el
mes de cUciembre antel'iár ,por el p6J:'sonal compren
dido en la relaci6n que a con'tinuaci6n SJe inserta, que.
CClmienza con D. Rlcardo Gar1CÍa RendueJles y cun.c'luye
·con D. Román Mora,les Fernández, declarándoIas in
d'emniza,b1es con lbs beneficios que sefialan los nri1cu-'

los del :reglamento que en la :rniSlma se eXJPresan, aproo
bado );lor reaJJ o¡rdien de 21 de actu,'bre de 1919 (O, Lo n11
mero 344).

De )];a de S. M. lo digo a V. E. para sU conoclmiento
y fines consiguientes. Dios gua:rde a V. E,. muchos años.
Ma<fJ:1d 27 de febrero de 1923. .

AWALA-ZAMORA

Señdr Oalpitáu ¡general de la ,sexta regi6n. .

Señor Interventor, civiD de Gue:rra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecoo.
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Relación qll6 se cita. '/ :>'~l,~

C1Ierpot . 0_ NOMBI{eS··, , -'o
(JI

Juridico ••••••••.•••• IT. auditor' 2.a ID. Ricardo Garera Rendueles. :

"

Idein ••••••••••••••••.IOtro 2.~ •••• 1 :t Vicente Navarrete Siüaya.• ,.

Idem •••••••••••••••• Otro ••••••• D. Alfonso de Viedma yJiménez

Sanidad ••.•••••••••• Como médico ,. Antonio Cordero Soroa ~;. '.'
Idem ••, OtJ:o........ ,. Cosme ValdovinosGarc!a •.
Idem Farm.O 1:*.. ,. José de la .Felguera O~~i~•••

2

4
2

4
21

30

-w
Q.
n>

31

,-

2

14
2

14
21

3 1

31

30

El mismo ....•.•.......•...•.,.Idem...• , .•••.. , ••..

Interve>1ción•••••••'•• IComisario 2;-1 ,. Futgencio Villacampa Núñez,

Intendencia •••••••••• IT. coronel,'"1 ,. Emilio Cremata Abaría ••••.

4
3

31~
o
Clo

'"....
Com.- Ing.S.Sebastián..IOtro ••••••• 1 :t Martín Achas Lascaras ••••• ;14

3 1

3r~
4

~ .'
11.o Reg. Art." ligera.ISargento •••,.1 :t Juan Pata Salas ...... : ••••••

dicbrel1922\ 16
31'

Parque Art. _Burgos. • Comandante. ,. Antonio Dáviláy Abalón •••

,Idem. ~ •••••••••••••• Cat>itin'..... ,. Ráfael Cal!lrera y Valdina•••
ldem ••••• ; •••••••••• M.o taller 2.a. ,. Ponos Isa Martínez ••••.•••• '
Reg. San Marcial, 44.. Capitán .:... ," Luis Vargas Speyter •••••• :
Idem '••••••. Sargento .•• Fermfn López García ..•.•••• "
Idem ", Otro' ••••••• Faustlno Fuente Arce •••••.••

Lanceros de España 7.° é' D J 'é S '. .-'d Caball rí - Cap: m d.... . os egovlano RaJera •••••e e la .

Idem _•••••• Vet:o; ,. Patricio Alonso Santadalle ••

Zor..á de recIo Burgos•• Teniente •••

Com.- Gral. de Inge- Gral. brig•••
nieros, 6.- Regi6n.. Comandante.

Zona red. y rva. Bilbao Teniente••••

,. Teófilo Rojo Escuder •••••. " IIdem ••••••• Miranda ••••••.••'•••.•¡IConducir caudales ••••.•• I 1

'. ~ - ~Visita anual plazas y edifi~
:t Manuel RUIZ Monl~e6 •••••• (2ago.~22. ldem •..•••• Pamp~ona y su demar- cios demarcación Pam 4
) Juan Guachs y Munoz •••• :. í 3· ldero. • • •• • • caclÓn ••••.•••. ,'. • . 1 . 4

J 1
p ona .•••.•.••••••••••

,. Bartolomé Ballesteros Pérez. 3.° Bilbao••.••• Durango ••••••••••• ·IIConducir fondos., •••••• \ 7
1

3 3'

3 3

3 3

3 1
2

3 1 2

31
2,1'

3 1 4

31 29

2 2

1
UI
,¡.;

10 7 ~

10 ~

8 X

I I



Jiiem Sicilia, 7, ••••••• ¡Capitán••••• ID. Casiano Orcasitas Muñoz ..•

Madrid 27 de febrero de I923.-Alcalá-Zamora.

z'er Reg. Zapo Mín.... IOtro ••••••• 1» Carlos Gómez Retana ••••••

Reg. Inf.a 'Amdalucia,
5:1,. cSantoña» •••••• \Teniente .••• ,1 » M~nuel Tio YUa.: •• , ••••..

Idem •••••••• , •••••• , ,. El mIsmo ••.•••.•••••••.••••.
.12.° Reg. Art.- pesada. Capitán; ... D. Román Morales Fernández..

2
2

5

3
3:

3

31

21
0

2'
2 P
~

,.P...
.0'
UI

¡ 2
'l.:
2

)1 21;
'3 El

~o

~

si rs
.""

,2
ji ~20

.1

3

23

:a
31

22
21

<

31
I
¡31 '

3.1

~I
1

I ~
,.

31

31

2 -
28
3

:~dicbreI1922( ::\dicbrel I'U

ff!CHA °1Ü1.._~~ ...,... = .~ ~

en que principia en que termina
[
ii

DI.'.... IA" D"I .... 1"; f- ---- ......
15 117 I 3" " I'1 4 ·4

21 22 2

I

ComIsión conferidadonde tnvo lugar

la comisión

PUNTO

~l.•"...jf........ """;;,(,t.Q':~' ,.".~,... ··,:-:"'<·.......·"""lr1:·"""-!'~·"···"{"~,·~· .. ,.... ,;_~...iV:J~· ílj1~·"' ..::'· ..' ti;, .. .'C"·¡¡·'

de su,

residencia

(dem ITudela de Logroño ••••

Pamplona ••• /Tafalla •••••••••••.• '•• IIConducir caudales •••••. '11 1
lden:;t. t Idem' Idem • 3°

• l ' !Practicar diligencias judi-
BIlbao. '••••• GuernIca •• ,.......... ciales juez instructor; ••
Idem ..••••• ' Idem•••••.. '.' • , ••. ~ , •• , Ide.m secretario ••.••••...
Idem . • • • • •• Melilla • • • • • • . • • • • • • •• Conducir una expedición.

, Reconocimiento .material
Idem ••••••• Punta Lucero y Algorta ·empleado. en Escuelas

. . Prácticas .
Idem Idem , ••• '1 Cdem '11 21

ldem ••• : ••• Guernica •••• , •••• ",. Reconocimiento pistolas. . 5

Este1la •••• 'IPamplonlJ ••••• , ., •••••
Pamplona ••• Madrid ••••••••••• ~••••

'Cobrar libramientos •• ; ••
Asistir curSo Radiologia

dispuesto R. 0.21 sep
tiembre último ••. : • : ••

Acompañar Excm.o.Sr. co-~
mandante Gral. logs. de
laregión en revista anual

Logroño •.• 'I:Barcelona ••••••••••.•• Conducir soldados Hc. o• • 30
[dem ... I fl.' •• Idem •••••••••••••••• [dem................... 3°
[clero ••••••• Idem ••••••••••• 11 •••• ldem••.•••••••••••••••• 30

Sontander •• ,Cervera de Paz••••••• '1lpracticar varias dil¡;g~nciasll 3
Idem ••.•••• Idem••••• ,.". ,' ••• '. [dem como Secretano ••• ; 3

, . ¡ASistir como defensor'con~l
• . sejo guerra celebrado en

S. Scbasbán.IBurgos ; • • • di~ha capital el 19 del 27

I1
mIsmo ·•••

[dem ••••••• lldem •••• I ••• ". " •• " Auxiliar trabajos Coman-II
dancia Ings. de la región
concepto de' agregado •• 1I 1

Santoña •••.ISantander ••••••••••• '¡ICObrar libramientos •.•• '11 1
Idem •••••• , Idem•••••••••••• o •••••• Idem' •••••••.••'••••••••• 27
Idem ••••••. ldem •••••••••••••••• Idem •••••••• it ••••••••• ,1 2

Jaca •••••.•• IColl de LadrotJ,es ••. : .IIRevista material de guerrall 22

3.°

2:'
'O" E1::titoI:Pl"In

Gi S-S, 11
~~G;;.¡I__¡_""
o en toI: n'fg:m.-
: n ~ ~
: ~ g-~I
• 1=1

NOMBRESOlaHl~

Com,a Ings. de Pam-IT 1)
pIona •••••••••••• J . corone "'1 JO ~anuel Pérez Roldán •••••••

Regimiento Cantábría,
39, eLogroñoJO .••• :, Tente. (E.!R.) » Benigno Sigüenza••••••••••

Idem••••• , •••• , •••• '. Sargento.... »Pablo Lotes Lezcano .••••.••
Idem •••.•.•••••••••• Otro .••••• , »Juan Martin Hervias ••.••••
Idem Valencia, 23,e5an

tarider:o ••.•.••••••• Comandante. j» Avelino de la Iglesia Martín.
Idem ••.•••••••••••••. Sargento•••• José González Abiol ••••••••••

Regimiento Garellano,j , ( . . .
43, eBilbao» ••••••• (Comandante·ID. Manuel IgleSIas Martinez. "

ldem •• , ••.•••• " , ••• 'Sargento ~ •• \Jesú.s Valtueña Mariscal. ••••••
ldem SuboficiaL •• D. Heliodoro Gómez Martinez..

Com!' Art.a de Bilbao. Comandante.! JO Justo de' Legorburu yDo-. ' . 1 minguez Matamoros ••••••

Idem Capitán JO JoséMartine~ de PiCón .
Idlilm M.O taller 2.a• JO José Fernández Alvarez .
Zona de recIo y rva. de • •

. Pa1nplona•••••••••• ~CaPitán.,.... JO Mariano Sanz Hierro, ••••••
Idem 11 ,,. •• ,, » El mismo ••• '•• l' r •••••••• ••••

Com.a Mixta de Art.... •
de Pamplona••••••• Comandante. D. Rafael Latorre Roca. ; ••.•.

Reg. Ordenes Milita-
res, 77 ••••••••••••. Teniente • " »Santiago Reyeres Arenas .••

Reg. Caz. AIÍIlansa. 13. Cap. médiCo. »José Duarte Lerón •••••••••
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mm ••• lii

BajllB de agregados

SoldJa¡Qo, Ma;r1tín Aragón AITanz; del regimiento' de To
Iled'o,. 35, M CU¡erpo de procedencia.

:OtrQ, CresOOucio PesqlUera Arranz, de!I r,egimiento de
Toledo, 35 al Cue:r¡po de praceden¡cj,a. '

Marlriér 12 de maso de 19<23.-Feij06.

De oirden del ExCjllllCl. Señor Ministro de la Guerra
el obrero filiado de la, !M:a~stra.nza; de Artillería do Cen
ta;, Enrique Pérez ·Ma,nzano, pasa al Parqlie y Maes
tranza de Ar11illlería de M·a:d:rid, a prestar sus servicios de
mecánico conductor automovilista, en concepto dé d~

tacadh
, Dios guarde a V... muchos ailOS'. Madrid 11' de mayu
<te 1923.

DESTINOS '

Sección de Artillerla

de lntervéntiónSección
,

~
~ SUELDOS, H.A:BERES y GRATIFICACIONES
f;j Excmo. Sr.: E] Rey (q. D.' g.) ha tenido a bien,
t; conoeder el abono de lia gre,tiflcaci6n anual! de 250 :pe
~ setas, corirwpondientoe a los diez años 'die efectividad en

su empleo, al auxiliait' de terrer¡a cl'asB deli Cuerpo Au
xilliar de Intervención milLitar, oon destino en'las Ofici
nas de lal ' IntE!rvención dell Gobierno Militar die Gran Ca
naria. D. Fernamdo Báez Sánchez" que percibirá desde
1.0 del corriente mes, con arreglo a k> preeeptuad'o (~ll
la reail oirden circular de 11 de noviembre de 1909
(O. L. núm. 219).

De l/a del S. M Jo d'igo a: V. E. para su conocÍniiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 mayo de 1923.,

ALcALl-ZUc!:ORA

Señor Capitá>n genera] de CanarialS.

Señor Interventor civil de Guerra y Marinlll y del pro·
tectoradQ en Marr,uecos.

Excmo. Sr....

Conseio Supremo de Guerra ytllIl1nll

El Oeneral Jefe
Luis Hemando.

El.General Secretario,

Luís G. QUÍntas

..

PENSIONES'

._.

Señor...
Excmo~. Señores Capitán general de :La :primera regi6n,
, Oomandante general de Ceuta e Il'ltW'ventor dviD (1'&
Guerra y Marina y del protectorado en Marruecos.

Circularr. Excmo. Sr,: Por la Presidencia de este
Consejo Su,pr2mo se dice cQn esta fecha a la Direc
ción general ¡re la Deuda ,y Clases Pasiva.s :lb siguiente:

«Este Consejo SupremCi. en virtud de las fa;eulta®s
que le confi€I'e la Jiey de 13 de enlerO de 1904, ha de
<,~arado con der!echo a penlSwn al los' comprendidos en
j)a unida relaci6n, que empieza, con doña AUJ:'iOra' Fer
nández Zurita y termina con doña Maña de la, En-

. carnación Ramos Marcos, cuyos habere.s pasivos se les
Efaltisfarán en il1\i formal 'Í:[lIIe se ex;pr:2s.a en dicha reta
ci6n¡, mientras CGIllServen la aptitud legar :p'ara ea per
cibo».· .

Lo que por ouden del Excmo. Sr. Presiden~e mani
fiesto :.t V. lU. parr-a su .conocimiento y demás efectos.
Diosl gua,rde a V. E. mu¡chos años. Madrili 8 de mayo.
de 1923.

El Jefe Ele la Sección,

. Ambrosio Feijóo

Sección de Infanleria
DESTINOS

Oirau'latr. 'De anTen del Excmo. Señm' Ministro de
lit Guerra, las cil.ases de primera categoría qu~ a con
tinua.ci6n se re1a,cionan' pasarán destinadas n¡ lOS
Cuerpos y Dependencias qoo se expresan' en 10s con
CCWtos que también se indican. Si algunaiS de ias ci
tadas claS"--s perteneciera a ba:talI!ón exp&ricionario o
hubiera sido baja por cualquier concepto, se comu:o.i
calrá telegráficamente a este Ministerio

Dios gua¡rde a V... muchos años. Madrid ,12 de
n:ayo de 1923.

DISPOSICION.!i8

te 11 ~Sl:~l'fJt.ma y SOOClones de ede M:mI8tei'i~
Y tle 181 Depemd6treiM centralM

ExcIlllOs. Señores Capitanes generaJes de ,la l)rimera, qu~n-
ta y séptima reg1011es. . L

RELACI<?N QUE SE CITA

Academia} de Infantería. (Sección de tropa).

Altas para la plantilla
SoLdad(.), ]Jletuterio Ma,ncebo, del' regimiento 'd\;)ll Rey, 1.

, Otro, Constantino ,Migue] Oexdán,,' de: Tegimiento de
Gallicia, 19.

§~•••



f. .. I I II .•. _lA' ......... .lIItJ_ ,. ;".---------'

Relación que se cita

.r

UI
UI
l..:lo

""S
lO'

~
~Provincia
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Estado
civil

de las
, huérfa

nas

Paren·
tesco con

los
causantes

NOMBRES

de los Interesados

[Autoridad

{que
ba curSado el

expediente

10 dicbre.. 192211Ide~........ : •. ldem ......... Idem......... (E)

8 agosto •• 1922 Sevtlla .......... Sevilla ....... Sevilla ....... (P) ....
12 febrero. 1923 Valencia.•..••.. Valencia ..... Valencia.•. '" W

2 idem ... 1923 Idem ........... Idem ......... Idem......... Ro
26 sepbre . 1921 Navarra... ; .... Pamplona ..•. Navarra •.•.•. (O) i3

ª15 marzo .. 1923 Valencia, ....... Valencia ..... Valencia...... O

10 idem ... 1923 Murcia ......... Cartagena.; .. Murcia., ..... tl.
30 enero .. 1923 Idem........... Murcia ....... Idem ......... ti>,-
6 octubre. 1922 Toledo ...•..•.• Belvis delaJara Toiedo ...... : (H)

~
·16 febrero. 1923 Corufia••..••••• Santiago ., ... Coruña .......

7 sepbre. 1922 Sevilla ........ Sevilla ....... Sevilla· .. '.....

00 25julio 1864 .

00 Montepío MiÍitar •.•••

00 9 enero 1908 ...... ' ...
00 Montepío Militar •• " •¡M.ontepío Militar y rea-¡
00 les órdenes 18 mayo

1844 y 27 julio 1886 .•

00119 enero 1908 1100 22 julio 1891. ..
OOIdem .

¡Montepío Militar y rea-¡
33 les órdenes 22 julio [

1830 Y13 sepbr.e. 1853)
OOllMontepío Militar •..••

O~19 enero 1908 ..........1\11 sepbre. 1922 Sevilla ......... Sevilla ....... Sevilla .......
00 25 Junio 1864 y R, O. 4. ' ,

11 jultu 1890..... ·,.... ·1 14 dicbre .. 1922 Granada ....... Granada ..... Oranada...... 11 (A)

00 17 julio 1895 ......... .11 6 enero... 1923 Alava .......... Vitoria ....... Alava ........
j25junioI864 Y R.0.4! . 1 Z Z z' 1100 julio 1890. ........... 13 mayo... 922 aragoza....... aragom .. Oo. aragoza...... (B)

00 22 julio 1891. ......... 24 nobre... 1922 Murcia••.•.•••• Murcia ........ Murcia ... '....
00 Montepío Militar ..... 14 junio ... 1922 Zamora ........ Toro......... Zamora ...... 11 (C)

00 22 julio 1891. ... J.. ... 11 agosto • 1922 Granada .......Ibranada ..... Granada..... (O)

ooIIIdein ..
00 25 junio 1864 y R. 0 •.4

- julío1890 ..
00 9 enero 1908 ..470

833

1.650

1.650
1.200

Córonel, O. Antonio García Naya ••••...•..•

Capitán, O. Buenaventura Romero Vargas ....

Tenienle, O. Raimundo Expósito Pranos .••.•
llidem 11922111dem I/ldem ..•••••.. Idem:._ •••...

13 febrero. 11923 Badajoz "jICastiblanco de - ,

I los Montes.•
Badajoz .••...

• {pag.- DireCciÓn! . .' ,
Madrid "1 •M'C~esd~~••~~~~~••:~~~~lHuérfana. Soltera 2.· Teniente, O. Vicente Tomás GimenoOo.... 400 00 Montepío MilIta(.u •• ' 12 diebre •• ,1921 b~~';f:~ á~s~~ Madrid ,Madrid: 11 (1)

I
.l ' Pasivas ... ; ...

Idem '" ... ...... • María de la Encarnación Ra-' . . • . . . ,11' ' ,
mas Marcos........ Viuda.... » Temente, O. Pedro Ga:la Pemador. .. .. • _.470 00 22 ¡~1O 1891 uJ~ ¡e~rero·I.~~~j¡Idem IIIdem ·1 Idem , .. "11 (J)

Badajoz•••••••• 1 • Isabel Ciudad Jiménez...... 1Vinqa ••••

Toledo ,NataliaMartínGutiérrez Idem .

Coruí\a.... .. • Magdalena Leyra Roquer... Idem ..
Sevilla Matilde Lerdo de Tejada

Ganzinotti Huérlana.ISoltera IIdem, O. Luis Lerdo de Tejada San' Juan .
Segovia........ • Lucía Tapias Calvo Idem Idem Comandante, O. Mannel Tapias Contreras ..

Sevilla IIj.· AurC?ra Fe~nánd.ez .Zurita•• Viu~a.... • IT. cor., O. Fran.cisco '(aliente Arriete '111.250
Oranada 1. pr~C1Sca Giles J1Illenez tluerfana. Viuda Id,em, O. FranCISco Giles Mateas , 1.350

Alava ManadelosOoloresAngma- 11
• • no Albiz Viuda.... • Comandante, O. Antonio Vázquez Sánéhez... 1.125

Zaragoza Carn:en.de Pedro Musitu Huérfana. Viuda G:al. de división, O. MariaRo de Pedro casca-13. 750
M' ;. María de Gracia y Arellano ' ¡ares., ..

urcla......... Golí Viuda ••,. • Teniente, O. Sebastiálj Saavedra Jara "1 1 470
Zamora.. »PiJar Rodríguez Corral Hu:a~l!a'; Viuda Comandante, O. Manuel Rodríguez Pérez ., 11.125

Oranada :Elena s~azar Qnijano ..IH~ap·al~:{soltera lInterventor Militar de ,Distrito, O. Modesto¡ 1.6501 tada í ~alazar Moro \

ldem..... ....... • Maríl' del Pilar Tñpaldi Gi· ...... l· . . 1I .'
. . ~ menez-tlerrera Huérfana. VIUda Capltan, O. Nicolás Tnpaldl Guanno........ 405"

• Angeles Santos Garc!a Idem ·Soltera... ¡
Sevilla Ana Santos Garc!a Idem Idem ¡Teniente, O. Timoteo Santos Cabia.... 375

• Dolores Santos Garc!a Idem Viuda.... )
Valencia '''1 • María Julia Cuadros Sagar¡-a. Viuda.... • Idem, D. Prancisco Julve Martín 11 470
ldem.... • Everilda ~uárez Chiglione... Idem..... • Coronel, Joaquín Fernández AIsina ¡ 1.650

• NieasiaJuliaBartoloméUdave Huérfana. Casada•.•
Navarra ••••••.• ) • Pidela Bartolomé Udave ..•. ldem••.•. Soltera.•. (Comandante, O. Aniceto Bartolomé del Saz " 1.125

) • Joaquina Bartolomé Udave.. Idem..... Idem ..... ) 11
Valen'~ia ••••••. »María Par,rondo Gonzáléz.•. Viuda.... ». Oficial 1." de 9ficinas Militares, O. Antonio

, Guerrero Seron 625
Cartagena•••••• 1. A:na 0!i':ño Bel!,,-onte •.••. ·.1 Idemo(.... • ICon:a!,1danteJ.,O . Federie? Esco~ar González. 1.125
Murcia.... • PatrocmlO Martinez Orozco. Idem..... • Capttan, O. r.nnque Lacarcel Lopez 625

(A) Se le transmite la pensión vacante pOr' fa,Ud
miento de' su madre doña Maria de los Dol'ores Jimé
nez del Real, a quien Je fué o:rorgada en 21 de.-mar'zode 18l¡1 (D O. n"ÚJ.n. 64). La: percibirá desdé l'á fecha
que se indica, siguiente -al faIl€IC1miento 00 su esposo"
por quien no le quedó derecho a otra,.

(B) Se 1Ie transmite la :pensión vacante por falleci
IDIÍento 'dle su madre doña María del OarEen Musitu
Garcia, a quien le fué owgadia en 14 de junio de 1917
(O. O. ntim. 134). Ha 'B,CredJitado que no le quedó dere·

.ello a. otra por BU es¡¡oso.

(O) Se le transmite la pensi6n vacante por falleci- 1892 .(D. O. núm.. 255). Ha acreditailo que no le qued6
miento de su madre doña :M.'¡¡,¡¡ría Corral MuJñoz, a qniel1 derecho a pensi6n por su esposo.
le fué otorgada en 30 de octubre de 1912 (D. O. nú- (F) Se les transmite la p,ensi6n vacante poit' fallecí
mero 2-19). La p'el'cibirá dw", la fecha que se ll1clic,a, miento de SUI ma;dtre dr.Jña. María de los Do;o!i'l:ls' Garc:ía
siguiente a la del fallecimiento 'dle su esposo, por quien Cabello,:t quien le fué otorgada" 811 yia de l"0vis16n, t'J
no le qued6 derecho a otra. . 6 de' abril de 1900 (Di. O. núm. 78). La percibirám lJ{'J.r

(D) Dicha pensi6n la percibirá la interesada por partes igualles, y si alguna muere o pierr'de la api1i¡"ud
mano de su tutO[' durante i'JU incapacidad~ . . ¡legal pora e] percibü!, su IPM1te aer,ecerá ,la8 de las 'que

(E) Se le 'translmite la pensi6n vacante ;por fallecí- la conserven, sin, necesidad de: nuevo señalamiento. Doña
miento de su madre doña, Luisa Giménez de 'Herrera y Dalores ha ac:rediJadJa que nO le quoo6 oore.Qho a" Pell ·
~es,' a quien ile fué o1JoJ:'gllida en-19 de novi~mbre de sión':por' su e¡¡poso, .

p
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o
(J1



D~ O. nÚ1Í1. 105 13 de ,ma,yo de 1923 553

.,!.,<'$-= .S
~ ti~ ~

~~ó ]¡..,.!:;A
~g.'~ .....

UJo> -.ji F'f

~~g S
~
H

~~..-I \;::l §
~o~ ~ 0~>:l
p,1Q~

I',;~

'8 .8 ,fi:lg g.S' :::1 I
'1i1 o J 8 .

$'8 iD 'OS ~
A 'O "O O>

..-1
, 00 (1)"

o:l~..-I
é'l¡:f;:¡ ~ .~

$.g <l)' (,) o
T:1i~ ,~ ld'
§ ~. ~

¡:¡

E S ~i51 o .s,
.$ ~ .;8 oo.S::sQ)..§ ~.G'03 '00'
Ul <l)ool:Ii id.9=<..-1

Q~§lO~ ~.~......¡f~ fD ..... :::1da ¡...;¡

CirlY!l1lar. ExcmP. Sr.: POT la Presidencia de este
ConsejC\ Su:puemd, se dice coh' esta f.echa. a. la Direc
ción gell'eraiI. de la: 'Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
, «Este Consejo Suprema" e:q virtud de las facultades

qlle le confiere la, ley' ide 13' d~ ellero de 1904, ha d'e
darado ¡tienen derecho, a, penSión con carácter provl
sionaJi y la, obligadón de reintegrar al Estado las can
tidaJdes percilbirla-'1, si las caul3,antes, a¡pareciesen o se
acneditase su existencia;, sea cuaLquiera el lugar en que
reskLan, alc!s> padX-es y viudas,' de las clase,s e indivi
duQS de 'txopa d.esapar~cidos, comprendidos en la unt
da relacióllJ, que empieza can Jasefa Cruz Gutiérrez
y términa: con' Gregaria d~ Pintos Veci'nQ, cuyos ha-

. reTBs pa,s-¡vos' se les satisfarán en la form{\; que se
texprt;sa en d1cha Delación', a, las vi.udas mientras con
serven su ac.tual estado civ'ir ,y a los padres en co
partici¡paiCÍóÍl y sin necesidad' de nuevo reñaIamiento
a fav& del que sobreviva o conserve la: aptitud leg.al
pa:l'a¡ el perdbo' además, determinándose por la regIa
ile¡rcera <]e la rea;l orden de .30' de sepJ¿~.de 1922
(n O. núm. 221) que las CUJer,pos deben Sér reintegra
dQ'l de las cantidades qUi6 hubieSen anJtici!pado (.'On !as

. pensiones !q¡uese declaren, se consigna l'a situaci6n
.de d€SapaíI1ecidos dé loo oausantes y ¡¡e comunica a los
jefes de lós Cuel'Jlos ]a :declaraci6n de ootas pensiones,
conforme a }la real o:nden de 20 de febrero último
,(D.. :nú:lll. 40)" por si hubiese lugax a la apJlioación de
los p.rereptoslegaJes sobre reintegros y se lI1eve a efec
to la¡¡¡ liquidaciones y deducciones OIpQrluilllS,

Lo Que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto a V. E,. para !su cemocimiento, el de los íntere
sarios y el de los Guenpos o unidades de las causántes
y \ilimás efectos. Dioa gua,rde a. V. E, muclw$ afíoS.
Mladrid 7 de :ma¡yo. de 1923,

El General Secretario.
Luls]G. Quintas. i
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Cuerpo
III u.ldad a que

pertenecía
el causante.

Paré1l··
tesco con

los
eausa.tes

NOMBRES

de los Interesados
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llar conocimiento
a los interesados
y a los Cuerpos
dios caus.antes

.

soldado 2.", José Sánchez Cruz •••••••• -l'
Otro, AntOnio 011 Morales ..

Otro, Erasmo Martín Oómez ..
Otro, Eulallo Oarcía Orte¡¡;a•••••••••• :

Murcia Josefa Cruz Gutiérrez Madre .
Ciudad Real Eugenia Morales Alarcón Idem ..

Toledo Victoria Martín Rufz Padre· ..
Albacete .;.. ••. Eplfanla Josefa Ortega Oarcía.. •••• •• Madn •••

'L 'lAntonio 19lesia,s Rodr~gu.ez •••••••••• Padres ••• \cerIfíOla, ~""Iotro Baltasar Io-Ieslas Folo-"e'r. ugo Oenara Folguelra san]ur¡o . , .. ..- la .
\Juan Oalcerán Noguer "/ldem Ot J I O I • V'IOerona \ .1 Dolores VUa Orri \; •.. • • ro, a me aceran 1 .a -., .

s..-antander 1Venancia Sierra Pedrosa ¡Viuda.... , Otro, Manue! Echevarria Obregón ..
jMartín Teyspornaguera P drClll 10'" V'I t T - M .

Barcelona Rosa.Majo Banes •••:............... a "'1 . UO, cen e eys aJo ... ¡Ramon Aliseda Morcillo ••••••••••••IIdem Ot J é AII' dR' .Bada]oz Vícenta Ruiz ro, os se a U1Z. , .

pontevedra.•••• Consuelo 'Granja Otero •••••••••.• ,,¡ViUda.... Otro, Avellno Coe¡¡;o Hermlda .

, ¡Manuel Hemández Oata ........ .. Padres - Otro J H á d OóBada]oz •.. María Oómez Rodríguez..... .. .. ., uan em n ez mez ..
Soria IBárbara Martínez Martlnez \ Madre 'Melllla, 5 Otro, CirRo DIez Martínez .

t d \ModestoLagoAlonso •• .. ·,·lPadres . Otr A lLa Capon eve ra••••• ¡Carmen Carrera Alonso ~ \ . ••. _ .; o, n¡¡;e. ¡¡;o rrua ..
. '. jSebastián CortegOSO .AbeUe¡ra 'lIdem ti Ot E I 'Cort T'·ldem " Dolores Tovío López \ .. ro, nr que eioso OVIO ..

Cáceres .••••••• !Juan. corrale.s Cebrián ¡padre C"In~ Mell1la Otro, Francisco Corrales Mayordomo.'
O ¡José Cid Cebreiros Padres ldem Ot CI di Cid" á dtense ¡Carmen Fernándezdel Río.: .. ;..... ro, au o .em n ez ..

C ¡
Antonio Pastor Mín¡¡;uez Idem Africa, 01 Ot Ad lf P t Tuenca María Ten- Ap-"'Cl'O •••••••• ,... ro, o o as or en •••••••••••.••

llJ. .

BaorC.e.MIOI'I¡l!II Y C,! Martina SobrevíaOota. /Madre sanidad ~eli1la. Otro, José Faure Sobrevía .- .• e 1 a....
é 'd ¡JOSé Marsá Solé p...... Int.a Melllla Otr J é M á S Id '11L n a, Adriana Soldevllla Tomás........... o, ~ ars e eVl a ..

v, l' O¡ Antonio Brunet Sufier 'lld In- Mell'lla Otr VI t B t S Ita enCla Mar!a SaltBonet.................... em..... ••• o, cep e runa a ..

S 'I ILadlslao Andrés llde I~1II1 0'1 Máxi P . • d •a amanea oo. VictoriaPereira••••••••••••••••••••• f 111...... " lo ro, mo erelra ",D res ..

L ¡Mannel Castalial Folguelra•••••••••• Id 3aD Fel1landll 11 Ot M I C t i'ial B. ugo Manuela Bonso Bonso .-...... e-..... ,ro, anue asa 0nso ..

M·adrid" "1Catalina Castillejo Aguano :: ~... Madre-... ¡(elll : Otro, An¡¡;el Ram~s Castillejos .

Coruña Francisco Vázquez Espiño _Padre Idelll Otro, Andrés Vázquez Lamas .

C . JJOsé Aparicio R,amírez lp d Africa, 68 Ot A tiA . Ad I'duenca Carmen Adalid Blanco \ a. res... ro, non o pancl~ al : ..

O IAntonio Bosch Orabolat '¡Ide Ide~ Otr J é B h B t- erona 1Dolores Busqnets Adraban... 111..... o, os osc usque s ..

M-adrld.: "••• ' Adelá I'ernánde~ ROdrl¡¡;uez :\Madre Melllla,!l9 otro, Rafael Aroca I'ernández .

P t d ¡
José Albarellos Sucaros •..lp d Id Ot M I Alb II ilou eve ta .. oO. María Pailde Oarcía \ a res... em........... ro, anue are os Fa de ..

ldem oO. IMaria Cortizo Salgueiro IMadre Iclem Otro; Antonio Nodar Cortl~o ;
"

Vi - . ¡pedro Berástegni Lagarmina¡¡;a•• " "'1P d Id- - Ot P d I B ás I .zcaya Clara Madarlaga Larrea. a res... e_........... ro, ru ene ° er tegu Madana¡¡;a.•.

Id . . 1Silvestre Larrea Arrazuria ••••••••••• Ild- I~em Ot J I,á La L'" ¡ , °1em.. " ;... Ana Lall*barrl LlIrfea , .. , ; •• \ -~. • .. .. " ro, u I n rrea am..arr ..

328
.~8 julio 1860, 29 lunlo~

1918 y·R. O. de Oue.
50 rra de 20 de febrero

1923 (D. O. núm. ~).
llagosto.

Murcia Llano del Real Murcía.
Ciudad Real •••• Almodóva(del ,
h- Campo. • ••• Ciudad Real.
I ~ oledo .••••••••. Pueblanueva•. Toledo.
Albacete ....... Hellín (flscan, . .

núm. 5) Albacete.
Lugo Otero · Lugo•

IMaaabe; 191
Oerona 1 (SI'ls) Oerona.1 ........
Santander •••••• ¡uoreda.••..•• ¡Santander.

- Areny de Munt
Bncelona •• " •• (Pascual, 23). Barcelona.

Badajoz .. : ..... Don Benjto ... Badajoz.
Pontevedra••••• Bendolro (La-

IIn). : ;. Pentevedri

Badajoz Zahinos Badajol.
Soria Sorla Soría.
Pontevedra. • ••• Lavadores.... Pontevedra.

Ildem Menrenk Idem •
~áceres La Cumbre Cáceres.
Orense Slabal Orense.

~alencla Salvacañete Cuenca.
192~! . ¡Barcel0na(~ar.(

'"\Barcelona •••••• dera,40) ...... \BaI'Cel@na.

I
. ¡Seo de Urgel! .

Lénda. ••••• •••• ~San Justo, 6) Lénda:

!Valencia••••••• ·llpUlg........ ·'.IV.alencla.

Salamanca..... , Oarclbuey.... Salamanca.l,

Lllg0 ¡ S~rb Cambal'Ln¡¡;o•
Pago' Dlrecclóll \ e rrea .. "

eneral de la Madri.d (AI-' ,
8eudayClases mendro, 19).l~adnd......
Pasivas........ '

Corufia 'f.l1arífiO Coruña.
Valencia Salvac,añete Cuenca.

Ouona Arbucias Gerona.
Pago Dirección ¡ ,

Oral. Deuda y Madnd (Meso-
Clases Pa s I_\ nero Roma- ¡Madrid.
vas.......... nos, 12) '.,"

Pontevedra Ooyar ... :: ... Pontevedra.
Idem... : Santa' Marina

de Rlvela••• Idem.
IVizcaya Cebelro Vizcaya.

Idem Qordejuel¡t Idem.
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~
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rdªdrid 7de mayo d~ 1923,-El ~enerªl s~cretll.do!LUi$ Q. qUillta$.. .

Toledo D.' Cándi.daTéllez Dí~, •• , Viuda •••• Cerlbl.,42 Suboficial, D, Demetri~ oal~n Cano .
Málaga......... • Isabel Sáuchez Radríi\lez Idem Idem Otro, D~ Antonio Rl\llllreZ Hernándea..

j3adajoz . Carmen Balsera Balsera............. M¡ulre... Art: Melilla ;· Sargento, Plácida Balsera Balsera .

Oviedo Jaci,nta Romero López.. ,.. •• Idem..... San Feraando,U Otra, Jasé Vallés Ramera ..
'1 í ¡R.fl.el OómezRuano ; !p dI" M 1I1I Otr Daf el Oó 0-''" mera María del O\nnenOarcia Caparrós.." a res ng. e ••:.. a." a mez ar a .

CoMrufi¡.a
ll

y C. O. Carmen Rodríguez Oarda Madre sanidad Melilla. Cabo, José Rega Rodríguez ..e 1 a •••••••
H . ¡Antonio Romé,n Querri •• • P d '1 'ánt ' H d 3' D . D á e.¡¡esca ......... María Cereza Coreojuela. _.. :....... a res ... '-.c' ara, J,..... erra or •• ommgo "om 1\ ereza.

L ¡Francisco Díl.Z Tomé Id 1 M IIt'¡ S Id di' D ó D" 0'1ugo María MánneIa Oil Nútlez........... em..... ne. e .a o a o ., "am n 11% 1 ..

M d 'd ¡/CeleStinoArnaldOyArnaldo Id P 1 M I1II S Id d 2' Cé A Id O· Al.a, q •......•••• María González·Alvarez:?~ ,...... cm..... .. '!' e ~ a oo.. o a. o .. , sal. rna o onz ez•••

Córdoba· ¡María del Carmen Pavón (lar,ia Madre,,,, Alcá!1tara 14 Otro, Joaqnln Romero Pavón .
Barcelona Dolores N. N Idem, CerifioJa, 42 •••• Educando de banda, Arturo Playá •••••
Segovia Fernando HerranzPinela Padre Art.' Melllla Sol, ado.2.', Demetrlo Herránz Martín.
Barcelona Concepción Berenguer Forradellas Viuda Idem Otro, MiCUel Doladera Ybars ..
Al

¡
oermán Carrera ROdríguez•••••••••• jP d C ~n 01 E t b e La diava .......... Cel~doniaLaguardiaFemáudez...... a re. .... nenca,... ..... ro, s e an arrera guar a......

S · lcahxto Maroto de Miguel••••••••• "lld . . 1 t L h Ot VI"t' .. t d PI t€govla Oregoria de Pintos Vecins , em..... n. arae e ro, .c.or!llno aro o e n o~ ..

I "

. .e;. • o'

",i.4PRW. (I,'~Ji_ 11m.~ ~.':r..A GUll/Jml\..... ~
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;Provincia

Residencia'
de los Interesados. '

Pueblo

Toledo ......... Romeral...... Toledo.
Málaga. •••• •••• Iniura dWi Libar

(Prado,9) .•• Málaga.
Badajoz ........ Monterrubiode

la Serena. .• Badajozo
Oviedo Cadavedo Ovledo

"Almería .'. Almería Almería.

J
COmli&... •.. Corulla (Caba-

llaiosto.. 1I922 Ileros, lOO).. Coruña.
Huesca Colungo Huesca.

! .Lugo :. Parga........ Lugo.
Pago D1reccion '

.• Oral. Deuda y Madrid....... Madrid.
Clases Pasivas

Córdoba........ Córdoba... , •. Córdoba.
Barcelona •••••• Navareles••.•• Barcelona.
5egovla .••.•••. Cantimpalos . Segovla.
Barcelona •••••• B.rcelona(León,IB) Barcelona. •

IlsePbre '11921~lava Vitorill ..· Alava.

29 allOsto .. 19211lsegovia Mlliiopedro... Segovla.

f'eel¡a en que
debe empezar el

abonó
de la pensión

Díal Mes lAño__-11----111---

Leyes o Reclamentos
que

se les aplican

Pensión
Innal

que se les
concede

2.630 00
2.210 00

1.570 00

1.227 00
1.570 00

431 l' J";' ...., "lMIoI¡918e?; R. O. de Oue-
346 7 rra e 20 de febrero

340
1923 (D. O. núm. 40).

50

991 25

346 75
340 50
346 7~
346 7.

328 ~fd~"~" ,,"""""
328 Idem...............·••

.:.=--....... ~~-_-.-.

Ptas. leta.

~MPLBOS

y Domllrea de los causante.

<:;lIerpo
• unlilad a llue

perteaeela
ea ftus&Ilte.

Parea.
tllle.coa

101
eauaantes

NOMB~BS

de los interesadas

.Qobie,lm0
Militar y Autb'ri
dad que debe dlIl'
Qon0clmjento a
I~ interesaddll y
.a los Cuerpos de

los c;lusantes..

(ji
0;;'

l:f


